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Señores  
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO y OTRA 
DEMANDADO: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
RADICADO:  2019-00442 
 
ASUNTO:  APELACIÓN CONTRA DEL EL AUTO QUE RECHAZA 

LA EXCEPCIÓN DE MERITO DE PLANO. 
 
ALBERTO IVAN CUARTAS ARIAS, en calidad de apoderado del BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA 
S.A. - demandado en el proceso de la referencia, con este escrito, me permito 
interponer recurso de apelación, contra el auto de fecha 28 de abril de 2022, 
notificado en estados del 29 del mismo mes y año, en los siguientes términos: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
El demandante, no tienen legitimación para hacer efectivas las pretensiones 
de la demanda, específicamente, en cuanto a mi poderdante, ya que como se 
sustentará más adelante, no hay causa por pasiva para demandar a mi cliente 
BANCO BBVA COLOMBIA, conforme a la fundamentación sobre las dos 
excepciones que propongo más adelante. 
 
Previo al pronunciamiento, debo manifestar que por disposición expresa del 
artículo 321 numeral 4° del Código General del Proceso, el auto que negó las 
excepciones de plano, consagra la apelación, la cual fundamento de la 
siguiente manera: 
 
Si bien es cierto, las excepciones de fondo no tienen una tipificación precisa o 
denominación específica y expresa en el Código General del Proceso, me 
permito presentar los fundamentos para que se tengan en cuenta y se 
concluya que la entidad que represento no tiene legitimación en el presente 
asunto por pasiva, por lo siguiente: 
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La falta de legitimación no se encuentra tipificada en el artículo 442 del Código 
General del Proceso, es cierto que el exceso de ritualidad no puede perjudicar 
los derechos sustanciales de ninguna de las partes en el proceso, situación 
que se afirma con el fundamento expuesto por el artículo 228 de la 
Constitución Política de Colombia, cuando afirma que el derecho sustancial 
tiene prevalencia sobre el derecho procesal, para sustentar lo anterior, me 
permito manifestar lo dicho por estas jurisprudencias:  
 

VIOLACIÓN DEL DERECHO SUSTANCIAL POR EL DERECHO 
PROCESAL: 

   
DEFECTO PROCEDIMENTAL-Prevalencia del derecho sustancial sobre las 
formas/ DEFECTO PROCEDIMENTAL-Por exceso ritual  

  
¨¨¨. La Corte Constitucional ha señalado que, por disposición del artículo 228 
Superior,  las formas no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad 
del derecho sustancial, sino que deben propender por su realización. Es decir, 
que las normas procesales son  un medio para lograr la efectividad de los 
derechos subjetivos y no fines en sí mismas. Ahora bien, con fundamento en 
el derecho de acceso a la administración de justicia y en el principio de la 
prevalencia del derecho sustancial, esta Corporación  ha sostenido que en 
una providencia judicial puede configurarse un defecto procedimental por 
“exceso ritual manifiesto” cuando hay una renuncia consciente de la verdad 
jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo rigor en la aplicación de 
las normas procesales. Sentencia T-268/10 
 
CARACTERIZACION DEL DEFECTO PROCEDIMENTAL POR EXCESO 
RITUAL MANIFIESTO-Reiteración de jurisprudencia 

¨¨¨¨. El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto puede entenderse, 
en términos generales, como el apego estricto a las reglas procesales que 
obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda de 
la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas. En otras palabras, por 
la ciega obediencia al derecho procesal, el funcionario judicial abandona su rol 
como garante de la normatividad sustancial, para adoptar decisiones 
desproporcionadas y manifiestamente incompatibles con el ordenamiento 
jurídico. Bajo este supuesto, la validez de la decisión adoptada judicialmente 
no solo se determina por el cumplimiento estricto de las reglas procesales, sino 
que además depende de la protección de los derechos sustanciales. Por ello, 
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ha sostenido la Corte, el sistema procesal moderno no puede utilizarse como 
una razón válida para negar la satisfacción de tales prerrogativas, en la medida 
que la existencia de las reglas procesales se justifica a partir del contenido 
material que propenden. Sentencia SU061/18 

Prevalencia del derecho sustancial sobre las formalidades.  

¨¨¨. 5.4.1. El artículo 228 de la Constitución prevé que en las actuaciones que 

se adelanten ante la administración de justicia prevalecerá el derecho 

sustancial. Este tribunal ha puesto de presente que el derecho formal o 

adjetivo, valga decir, el que rige el procedimiento tiene una función 

instrumental, pese a que de él depende la garantía del principio de igualdad 

ante la ley y en su aplicación y el freno a la arbitrariedad[44], no es un fin en sí 

mismo. Sentencia C-499 de 2015 Corte Constitucional 

 
Todo lo anterior, lleva a concluir que realmente, frente a la entidad demandada, 
BANCO BBVA S.A., no existe legitimación para soportar dicha carga, 
entenderlo en sentido contrario, significa asumir una responsabilidad objetiva, 
en el sentido de que la entidad que represento no tiene legitimación como 
sujeto pasivo, y sin embargo queda obligada al pago por la excesiva ritualidad 
manifiesta. 
     
Concordante con la anterior, también tiene sentido que el despacho analice, lo 
siguiente, en cuanto a que no tenemos legitimación pasiva en el presente 
asunto, la cual es concordante con el artículo 278 numeral 3° del Código 
General del Proceso.   
 
El demandado GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A., celebro un 
convenio de venta de su cartera, con la Sociedad CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. (CISA S.A.)., el día 24 de diciembre de 2004, en el cual 
quedo incluida la obligación de los aquí demandantes, cesión de obligación 
que reposa en el expediente con radicado 2004-00147, la misma que dio inicio 
a este proceso ejecutivo por costas, y que fue radicada el día 15 de marzo de 
2006 y aceptada por el despacho el día 04 de julio de 2007, tal cual reposa en 
el proceso inicial.  
 
Ahora bien, para probar que, al BANCO BBVA S.A., no le es exigible esta 
obligación, debo manifestar que GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL 
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S.A., fue absorbido por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A.  - BANCO BBVA S.A. -, el día 28 de abril de 2006, y para 
esa fecha GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A., ya no era el 
propietario de la obligación que hoy da origen a este  proceso ejecutivo por 
costas por los actuales demandantes, porque esta obligación había sido 
cedida a la Sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (CISA S.A.)., desde 
el día 24 de diciembre de 2004, como es de conocimiento del despacho, ya 
que en proceso 2004-00147 reposa el escrito de cesión, en el cual deja clara 
la fecha en la que se realiza el convenio de venta de cartera. 
 
Los fundamentos expuestos anteriormente, son el soporte legal y jurídico para 
proponer la excepción de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA, para que se concluya por el despacho de alzada, que el BANCO 
BBVA S.A., como demandado no tiene legitimación en la causa como sujeto 
pasivo de la obligación demandada en este proceso ejecutivo conexo, 
situación que se prueba con los documentos que adjunto con este escrito de 
contestación de demanda y proposición de excepción, como son la 
certificación emitida por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., la copia del 
CONVENIO DE VENTA DE CARTERA, y la cesión realizada por 
GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A. a la COMPAÑÍA CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A.. 
 
Como fundamento jurisprudencial, tenemos la Sentencia T-1001/06- T-1015 
de 2006, que entre otras dice:   
 
“De acuerdo con la corporación, no existe debida legitimación en la 
causa cuando el actor es una persona distinta a quien le correspondía 
formular las pretensiones o cuando el demandado es diferente de aquel que 
debía responder por la atribución hecha por el demandante 
 
“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 
porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito 
de las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, 
mediante sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en 
la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 
sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes 
carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de 
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mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de 
fondo.  
 
Teniendo en cuenta la ausencia de falta de legitimación por pasiva, solicito a 
los Señores MAGISTRADOS, se revoque la decisión tomada por el juzgado 
de origen en el auto que se apela con este escrito, y se le dé tramite a la 
excepción propuesta. 
 
Anexo los siguientes documentos: 
 

- Cesión de créditos de GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL A 
CENTRAL DE INVERSIONES 

- Convenio de compraventa de cartera del BANCO GRANAHORRAR a 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

- Certificación expedida por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  
 

 
 

Del Señor Juez,    
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ALBERTO IVAN CUARTAS ARIAS 
C.C. No. 71.582.368 de Medellín. 
T.P. No. 86.623 del C.S. de la Judicatura 
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